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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al despacho la demanda VERBAL RESCISORIA POR LESION ENORME 

presentada por LILIANA DEL PILAR AREVALO GARZON, contra M.A.A.P, J.F.A.P, JUAN 

CAMILO AREVALO GARZON y TIBISAY MAGDALENA POSADA PALACIO, estos dos 

últimos, en nombre propio y en calidad de representantes legales de M.A.A.P, J.F.A.P, 

para decidir sobre su admisión luego de allegado escrito de subsanación. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La demanda de naturaleza verbal rescisoria por lesión enorme presentada por Liliana Del 

Pilar Arévalo Garzón, contra M.A.A.P, J.F.A.P, Juan Camilo Arévalo Garzón Y Tibisay 

Magdalena Posada Palacio, estos dos últimos, en nombre propio y en calidad de 

representantes legales de M.A.A.P, J.F.A.P,, fue inadmitida mediante auto proferido el cinco 

(5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024),  al paso que, se otorgó el término de 5 días a la 

parte demandante para que subsanara las falencias advertidas so pena de rechazo. 

 

La parte demandante, allegó escrito de subsanación mediante correo electrónico del 11 de 

marzo de 2024, con lo que subsano los yerros indicados. Mérito de esto, se entiende 

subsanada la demanda, por lo que resulta viable proceder a la admisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 
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II. RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda VERBAL RESCISORIA POR LESION ENORME presentada por 

LILIANA DEL PILAR AREVALO GARZON, contra M.A.A.P, J.F.A.P, JUAN CAMILO 

AREVALO GARZON y TIBISAY MAGDALENA POSADA PALACIO, estos dos últimos, en 

nombre propio y en calidad de representantes legales de M.A.A.P, J.F.A.P,, de 

acuerdo con lo brevemente expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

2. De ella y de sus anexos córrase traslado a la demandada por el término de 20 días. 

 

3. Notificar a la demandada en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP, o la Ley 

2213 de 2022.  

 

4. Previo a decidirse sobre la solicitud de medidas cautelares, la parte demandante debe 

prestar caución por la suma de $48’000.000., M/CTE., conforme lo dispuesto en el 

artículo 590 numeral 2 del Código General del Proceso. Concédase a la parte 

demandante el término de 10 días para constituir la caución, so pena que se declare 

precluida la oportunidad para hacerlo. 

 
 

5. Reconoce personería al abogado ORLANDO ENRIQUE LLATCH BARRERA, como 

apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


